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DECRETO NO:  E_ 794/2oi6                     /

COLINA,   03  de Mayo  de 2016.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)   Memorándum
NO 1280/16 de fecha O2 de Mayo  de 2016, de la Directora de Desarrollo Comunitario
a través   del   cual  so'icita  Decreto Alcaldicio  para  aprobar entregas  de  beneficios
otorgadas en  el  mes de Abril  de 2016,  en el  Departamento  Social.   2)  Nómina de
ayudas   sociales;   CD   con   infomes   sociales   pertinentes;   y,   en   virtud   a   las
atribuc¡ones   que   me   confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Const¡tucional   de
Municipalidades;   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos  admin¡strativos  que  rigen
los actos de los órganos de la adm¡n¡stración del estado.

DECRETO:

Apruébese  la entrega de beneficios por ayudas
de carácter social  realizadas por la Dirección de Desarrollo Comunitario, durante el
mes de Abril  de 2016, de acuerdo al siguiente detalle:

No NOMBRE  BENEFICIO CANTIDAD  DE  BENEFICIARIOS

01 ADone por Sobrevivencia 04
02 Aporte por Salud 20
03 Aporte por Vivienda 05
04 Apohe por Educación 13

05 Apohe por Avudas Técnicas 04
06 Aporte por Emprendimiento 01

07 Aporte por Materiales de Construcción 09
08 Aporte por Organizac¡ones Sociales 02
09 Aporte por Servic¡o Funerario O3

10 Aporte por Servicios Básicos 12

TOTAL 73

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

UCION
Alcaldía
Secretaría Municipal
Direcc¡ón de Control
Direccíón de Admin¡strac¡Ón y F¡nanzas
Dirección de  Desarrollo Comunitarío
Ley de Transparencia
Oficina de Paries y Archivo


